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1. Incorpórese a los autos, la respuesta de devolución allegada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, quedando en conocimiento de la parte actora para 

los fines que considere pertinentes1 

2. Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte en anexo 004, se ordena 

oficiar a la sociedad V Y V IMPORT LTDA, para que en el término de cinco (05) días, 

contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, informe a este Despacho el 

trámite impartido al oficio No. 21-264 de fecha 1 de marzo de 2021, radicado ante esa 

dependencia el 2 de julio de la misma anualidad. Ofíciese anexando copia del oficio referido 

en este auto, así como el de su radicación2.  

El oficio aquí ordenado deberá tramitarse directamente por la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 

 

(2) 

 
1 Ver anexo 006. 
2 Anexo 004.  
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